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M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N .

Ifceal decreto.

En vista de lo que Me ha propuesto el Minis
tro de la Gobernación para llevar á efecto lo pre
venido en los artículos 9 7 ,  9 8  y 9 9  de Mi Real  
decreto de 2  de este mes,  respecto de la censura de
¡as novelas y de los escritos que  versen sobre nego
cios de Ultramar,  he venido,  de conformidad con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,  en disponer lo

smuiente." , , , ,
Artículo 1 0 Para el examen de las novelas ha-

darán además  6 0 0 0  rs. para gastos de oficina.
Art 2  ° S e  remitirán á este Censor, asi en Ma-  

drid cómo' en las provincias,  todas las novelas que  
hayan de publicarse, por tomos o entregas,
en "folletines o artículos de periódicos, cualquiera qu e  
s ,a  la forma en que  la novela se presente y de  a 
luz. El envío se hará con la anticipación necesaria 
para que la censura pueda verificarse, según la mag
nitud ó ostensión del manuscrito.  Los manuscritos  
que procedan de tas provincias se remitirán francos

^  Art.  3 . °  Conforme á lo prevenido en el art. 9 8  
d , / c i t a d o  Real decreto,  se remitirán s iempre al Cen
sor dos copias del escrito; una de ellas será devuel
t a ó los interesados para su impresión, llevando en 
todas sus hojas la rúbrica del Censor; y  la otra q u e 

dará en poder de este  u l t imo para la debida c o m 
probación en caso necesar io.

En amb as  se harán las correcc iones ó su pr es io 
nes que el Censor es t ime oportunas,  pu di eo do  para 
esto ponerse de acuerdo con el autor  del escrito ó  
editor de la obra.

A rt .  í . °  Cuando alguna novela,  ó parte  cíe ella,  
se publ ique sin las formalidades pres ent as ,  ó la qu e  
se publ ique censurada no es té rigorosamente confor
me con la copia de la censura,  deberá el Censor p o 
nerlo inmediatamente  en conocimiento del G o b e r n a 
dor de la provincia para que  adopte las di sposicio
nes convenientes.

El Censor podrá desde luego dar á los a g e n t e s
de la Autoridad civil sus órdenes  para q u e  se  d e -
tenga la circulación y  recojan lodos los n u m e r o s o
ejemplares del impreso en  q u e  se h u b ie r e  notado la
falta, aun que  el impreso  c on te n ga  otras mater ias  e x -  
tranas a la novela.

A rt .  5 .  N o  se permit irá señalar en el impreso  

n a d a ^ F j 03 ^  I  ̂ l° 1 - °  modo a' § uno ^  parte cerce-
ada.  Q  q u e  lo hiciere incurrirá en  la mism a p e -  

gu ^ Ue Si Pu ^'lCare la par le  suprimida por la c e a -Mmmmpenas a que  
biicado.

Art .  7." El Censor posará á M¡ Gobierno una
tu «/—
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observándose  para estos casos !as mismas formalida
des y  disposiciones que prescriben los anteriores ar
tículos respecto de las novelas.

Dado en Aranjuez á veinte y l ies  de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—  Está rubricado de 
la Real mano.—  El Ministro de la Gobernación-Ma
nuel Ber l ian de Lis .

Poi el Ministerio de Estado se lia remitido á este 
de la Gobernación el siguiente pliego de condiciones 
para la subasta que  el mismo indica.

Ministerio de Negocios extrangeros.— Por la S e 
cretaria de Estado de Negocios extrangeros se man
da abrir concurso público por sesenta dias, contados 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, 
para el remate del servi-io de una mala-posta y dé 
las postas y correos de Lisboa fá Badajoz y  vice
versa bajo las condiciones siguientes:

1 .  La empresa concesionaria recibirá y en tre -  
gará todos os d,as á una hora fija é inalterable, en 
el oficto del correo general de Lisboa, las malas,  
vtageros y  sus  e q u i p a s ,  que  ha de obligarse á tr a s -  
portar bajo su única y entera responsabilidad.

‘ obligará igualmente la empresa á tener
á su disposición Jos trasportes necesarios para atrave
sar el Tajo á Ja hora que se estipule, independientemen
te de  las mareas y  vientos. Las  malas, viajeros,  y equi  

pajes serán de s e m b a r ca d o s  ó embarcados en la p u n 
ía d e  M o n t i j o  ó en A l d e a - g a l l e g a ,  s c g n n  se  estipulare,  
y  conforme al estado de los caminos.

«L S e  obligará á la empresa:
. A tener el nú m eio  de carruajes necesarios

para el servicio de la mala-posta  en que  conducir la 
correspondencia y los viageros desde el punto del d e 
sembarque al b u r  del Tajo, hasta Badajoz y v , c e -v e r s a .

tener siempre prontos para el servicio,  
así en el referido punto como en los demás  qu e  se
designaren, el número de caballerías necesarias para 
los relevos. r

servicio f® *as expresadas caballerías para el

cesarías paré* tendrá las 9 ue íueren n e “
no, ó á las p e r s o n a l  ° S e x r̂aorc*marioS del Gobier— 
propios carruajes. ^  3 ue viajen á la ligera ó en sus

A. A  Do invertir m
Lisboa á Badajoz q Ue viQS t lemP° en el trayecto de
dido  el necesario i)ara 9 " e se estipule,  c o m p r e n -  
diversos  puntos de la 11™! *° ^e paquetes en los
mer  los rásaseme ' Para re‘evos y pnra com e r  los pasageros.

Í ” , . i  i  « t . servicio  en el t é r m i -0 9  de  tres meses,  conia.i . . .  - -
m e  el contrato def in i t ivo^ dia 9 ue ?e í l r -

4 . a La empresa d e n ' - ’, 
dit o  p ú b lico ,  como f ianz a* 'H á !a ^unta del cré" 
í r a lo ,  Ja cant idad de d o c e "  ^"mpl,miento  Jet ron-  
do s  p ú b l i c o s  ( d e  que  de reis en f o n -

g  " L o s  conductores  ue jQ ° s Íuros- ) 
s iderados  c e n o  funcionarios

s ¡«„»l m « , i t e  el uni forme de t „ „ « oe. ’ “ T 4 " ,P ' » V|-  

del S u b i n ^ e c t o r  general  de lo A d m i m ^  i Z ^ T

frirán la multa y penas é que están sujetos los maes
tros de postas.

6 . a El Gobierno concele á la empresa:
1 El privilegio de las malas-postas diarios pa

ra las malas del corren y pasogeros, ó de la conduc
ción de los extraordinarios del Gobierno, y el de su
ministrar caballerías á cualquier viaj.ro que quieta  
trasportarse á caballo o en su can u n g e ,  por el e s 
pacio de diez años, contados desde la fecha del con
trato definitivo.

2 . °  Para importar libres de derechos y de cual 
quier impuesto cuatro carruages-modelos de los que  
deben construirse después en el país.

3 . °  El derecho de percibir de cada pnsagero en 
la mala-porta una cantidad fija por cada legua de 
camino,  la cual se designará de acuerdo con el G o 
bierno, publicándose por tarifa.

4 . °  El derecho de percibir por los extraordina
rios del Gobierno una cantidad fijo por cada legua 
que corra cada una de las caballerías dadas, ya en 
carruage, ya de montar.

5 . °  El derecho de percibir de los viageros par
ticulares una cantidad igualmente fija por cada legua 
que corra cada una de las caballerías suministradas,  
sea para carruage ó para montar

7 . a En la misma tarifa se fijarán :
1 . ’ Las agujetas de los postillones.

2 . °  El precio de las comidas que  deben darse á 
los viageros en lugares determinados.

3 . °  El peso que se permite á c a l a  uno de los 
carruages particulares.

4 . °  La su na que  tiene derecho á recibir de los 
pasageros de la ma la-posta ,  y  de los viageros t n car-  
ruages particulares,  por cada arroba de exceso de 
peso en legua.

8 . a Las  condiciones generales serán las siguientes:
Primera.  Para ser admitido cualquier individuo,

c o m p a ñ í a  ó empresa en la licitación deberá probar la 
apt i tud con un depósito de 2 . 0 0 0 , 0 0 0  de reís en 
fondos públicos ó en metálico equivalente,  deposita
do en la Junta del crédito público.

S e g u n d a .  La empresa ó compama concesionaria,  
s iendo extrangera,  será considerada como portuguesa  
para lodos los efectos de su contrato,  rigiéndose por 
las leyes  de estos reinos,  suge lándose  á las A ut or i 
dades com petente s  y  á ser juzgados por los T r i b u 
nales del mismo país, sin recurso alguno en cualquier  
cuest ión ó reclamación que  pueda intentarse ó este 
respecto.

Tercera.  La competencia entre las diversas pro
p o s i c i o n e s  deberá principalmente recaer sobre el cuán-  
L  ,'lel subsidio qu e  el Gobierno tiene qu e  dar á lato vlel sxi 
empr ¿fea.

CuárVa- I.as proposiciones serán presentadas en 
pliego cerrado en la Secretar la  de Estado de los N e 
g o c i o s  d'd Reino  dentro del plazo de dos meses,  ac om 
p a ñ a d a s  de una certificación de haberse  efectuado el 
depós ito  de q u e  trata la primera de estas condiciones.

Q u in ta .  A los ocho días de cerrado el concurso 
se Abrirán todas las proposiciones en presencia del 
Ministro y Secretar io  de Estado de N e go c io s  ex lr an -  
geros,  y de los proponen les ó sus  legí t imos  r e p t e -
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sentantes,  provistos para esto caso de documento  ofi
cial; y el Gobierno,  en vista de los términos en que  
estuviesen concebidas dichas proposiciones,  aprobará 
la que ,  dando las garantios requeridas,  exija menos  
subsidio y ofrezca mejores condiciones.

f8exta. Gonferido á cualquier empresa,  individuo 
ó compañia el privilegio propuesto,  será devuelto el 
depósito que  cada concurrente haya hecho en la J u n 
ta del crédito público como garantía de su capacidad 
para entrar en este concurso.

secretar ia  de Estado de Negocios  extrangeros á 
3  de Abril  de J 8 3 2

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  I N F A N T E R I A .

Condiciones para  la admisión de recluías voluntarios  
en Jos cuerpos armo, y premios y yaron/úzs ?%e 
á los m ismo se les conceden según lo dispuesto en R ea l 

decreto de 2  de Ju lio  de 4 8 5 4 .

S .  M .  Reina (q. D.  g . )  cuyo  maternal corazón 
rnira con tanto interés y desvelo por el bienestar de 
todos sus súbditos proporcionándoles todas las v e n -  

a5 que  son compatibles con las atenciones indis pon -  
bies Para *a seguridad y prosperidad del Estado,  á 

sa ar que  ha proporcionado un medio hábil de li—
se del servicio militar al que  le toque la suerte  

Ida le,  sin necesidad de tener que  recurrir á los 
d e S° , o5 de sustitución personal dispendiosos siempre,  
C° nlríléxilo inseguro las mas de las veces,  ha procti-  
y de m b¡e n que los que voluntariamente ingresen en las 
, a d °  lJ^ gu |ea| ejército para reemplazar las plazas de

li - disfruten de la justa retribución de que se 
oauelioc,  -    • . ,--------
hacen mg'*^,  1
carrera de las armas.  , - , , ,

En su consecuencia,  y  estando autorizada la a l -
«ion de reclutas voluntarios, en los términos que pre-  

mL e | [ \ eal decreto 2  de Julio último, se abrirá su 
ahi tamiento en los cuerpos del arma, bajo las bases  

siguientes.

C o r a n e s  ^  Jos uolunfunos .

Se rán admitidas como voluntario los individuos l i -  
c en cad os  del ejército que sean solteros ó viudos sin 
biios nue  conserven la aptitud, disposiciones y r o b u s -  
L i  íiue exige  el servicio de las armas, que no pasen 
de treinta y cuatro años de edad, y que su conduc-  
ta a?i en el servicio,  como después que se separaron 
de el, esté exenta de toda nota que les perjudique,  
para ¡o cual presentarán origanales las licencias abso
lutas que se les hubiere espedido.

Do la clase de paisanos se admitirán los que f u e -  
r P „  e s p a ñ o l e s ,  de veinte y tres años de edad cumplidos
hasta l i einta,  de buena conducta debidamente  acre
ditada; solteros ó viudos sin hijos, con la e s -  
13 tura detallada para el arma, que  es la de cuatro 
pies, once pulgadas, y que reúnan además las c u a 
lidades indispensables de buena disposición corpora l,

en

completa salud, y el vigor y fuerza necesaria para 
soportar las fa l ig i s  del servicio en paz y en guerra.  
Al efecto los voluntarios de una y otra procedencia  
antes  de  ser admitidos,  serán reconocidos por los fa l -  
cul tal ivos del cuerpo á presencia del Teniente  Coronel  
Mayor,  quienes  bajo su firma certificarán qu e  los as 
pirantes le un en las circunstancias que  quedan espresadas.

Ventajas que disfrutarán los voluntarias que sirven
infantería.

Los  qu e  procedan de la clase de l icenciados p o 
drán sentar  plaza por cuatro,  seis ú ocho años,  con  
derecho a  recibir,  3 . 0 0 0  rs. por el pr imer plazo, á  
4 , o 0 0  por el segundo ,  y á 6 , 0 0 0  por el l ecero .  S e  
les abonara el t i empo que  hubieren serví  lo anterior
mente ,  si al ser admit idos no hubiesen  transcurrido  
dos años desde qu e  fueron licenciados.  Lo s  q u e  h u 
biesen sido Sa rgent os  ó Cabos tendrán opcion á v o l 
ver á sus respect ivos empleos]  á medida  q u e  ocurran  
vacantes  de su clase con mi aprobación y previo el 
exám en  de su  aptitud; pero con la circunstancia de  
no gozar en su empleo  mas  ant igüe dad  que  la de la 
fecha de la conces ión,  á menos  q u e  los Sargentos  in
gresen antes de los seis m eses  de haber  sido l icencia
dos por cumpl idos,  en cu y o  caso solo perderán en Ia 
ant igüedad de su clase el t iempo qae  hayan estado  
separados  del servicio.  L o s  q u e  sean paisanos han de 
sentar  plaza prec isamente  por ocho años con derecho  
al premio de 6 , 0 0 0  rs, vn.

A  unos y otros «J t iempo de  filiarse se íes a b o n a 
ra la gratificación de 2 0 0  rs. con cargo á la cant i 
dad del premio que  les corresponda,  com o  igualmente  
quince rs.  de  ventajas al m es  á los qu é  procediesen  
de la clase de licenciados, y seis rs. los q u e  fueren  
paisanos, mas sesenta rs. al fin de  cada tr imestre .

os i e la primera procedencia tendrán opcion pre-  
lerente é ingresar en los cuerpos  de la Guarda Civil  
y Carabineros del reino, s iempre  que al es tmguir  su  
emp eñ o reúnan las circunstancias qu e  se exigen para 
el servicio de dichos institutos,

. Tambien lf  ,te,nrdrán P ^ a  ser empleados  en los d e s -

mmm
fermAo premio pccwuiorfo.m i
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das de hierra ó fuego enemigo ,  tendrán derecho á per
cibir el premio pecuniario en su totalidad* como si h u 
bieran cumpl ido  su compromiso .  Pero si la inutilidad 
procediese de  enfermedad natural ó de cualquiera otra 
causa independiente  de su voluntad, tendrán derecho  
á la mitad del precitado precio si hubiesen servido 
m en o s  de la mitad del t iempo de su empeño,  y á la 
totalidad en el caso de haber vencido dicho término.

Al  que falleciere abintestato en función de guerra,  
ó de  resultas de heridas recibidas en la misma, ó por 
consecuencia de las fatigas del servicio, se le entrega
ra, previas las formalidades compelen les, á sus legí
timos herederos,  la cant idad de su premio pecuniario.  
L o  mismo se practicará con el que falleciere de muer
te natui al, s iempre  que  esta ocurriere después de ha
ber cumpl ido la mitad del tiempo de su empeño.  Pero  
cuando aquelia tuviese lugar antes de la época fijada, 
solo se entregará á los herederos la mitad del e spi c 
hado premio.  ' ¿

' - " l . * t I . . .'i
P érd id a  del derecho a l prem io pocuniario.

P ie rd e n  el derecho al p rem io  Jos q u e  tom en  p a r -  
le  en  m o tin es ,  asonadas ó sediciones, y  a d e m a s  s u 
f r i rá n  las p e n a s  a q u e  se haga  acreedores  por su  falla: 
y  a u n q u e  fueren  indultados no volverán  á te n e r  d e re :  
c b o  al c i tado  prem io .

Q u e d a n  tam b ién  p r ivados  de él, los q u e  se m u -  
til iza reo  m alic iosam ente ,  y  Jos q u e  p o r  c u a lq u ie r  o tro  
de li to  o fal a qu ed en  inhab il i tados  ¿ a r a  c o n t in u a r  en  
.1 servicio, o fuesen des t inados  al F , p  d e  C e u ta .

ma 0 P lerde tam b ién  el q u e  se d e s e r ta -
,CUa 9 u,er h e m p o  q u e  sea ,  su f r iendo  a d e m a s  la

onducia  posterio r  a c red i ta se  su  e n m ie n d a ,  v o lv e rá  á 
ad q u ir i r  el d e c e b o  al p rem io ,  q u e  p e rc ib irá  al c u m 
plir su  e m p e ñ o ;  p e ro  s ,n  el ab o n o  d e  las v e n ta ja s  
que  m e n s u a lm e n te  rec ib en  Jos d e m a s  d e  su  c lase .

H aber que d isfru ta rá n , 

ó reenganchado t n f  , Scddados r e c ib i rá  el v o lu n ta r io
rs .  y  cinco mrs. Vn mensua^ e  cincuenta y tres 
el fondo de su masita  ̂ '°S cua ês dejará catorce para 
(retenimiento y renov’acion d C° a' se al i^nfle al e n -

Diar iamente se |e abon ^ SUS Prenfias menores.

Z u t L ^ I y l r l ^ ^  d e ^ r e f Z n u a  p L q %
en rancho,  ¡e | ri8lo ’se | e lb s  P»“ M  siete n ocho  
sobr os  para atender á ¡  6 en ,re8 0rá en mano com o

A d e m a s  recibe d iar¡.US pccl Ucños gastos. 
m e d ia  de  p a n .  m en te  una  rac ión  d e l ib r a  y

E s tu a r io ,
Con los # 9  rs q ^  abona « ¡ P  -

d iv i du o  q u e  s ie nta  plaza se le provee ^
par d e  b o l i n e s  d e  paño,  una c h a q Z n  
* í uc18j un par de

zapatos,  ríos corbatines, un par de tirantes, un morral,  
una gorra de cuartel,  un pantalón de paño v una

. bolsa de aseo completa. S i  resolta de estos gastos al
guna cantidad sobrante se le abona en su fondo de
masito.

(S e  con tinuará).

D  Marceliano Garrido Alcalde Consli lucional de esta 
villa de Salobre.

i  iJZ'j' bol. i. Z bi, . n ... • '
Hago saber: Que por Real orden de 31  de Mar

zo últifbo se concede á D. Francisco Martínez de  
esta vecindad la corta de 3 0  pinos maderables  en 
el cuarto del O/uelo y sitio de la Boquera  de los 
Corzos y Poyo de los carboneros de esta jurisdicción  
y  debiendo subastarse dicha corla según Reales ór
denes  vigentes se convocan l ici tadnos por el térmi
no de 3 0  días que cumplirán en 3  del entrant e  Jumo  
señalado para su remate en estas Salas  Capitulares  
bajo mi presidencia y las condiciones q u e  espresa eí 
phego de ellos y estará de manifiesto en esta S e c r e 
taria de Ayuntamiento  para inteligencia de quien  
quiera interesarse en él .

Del  mismo modo se sacan á la subasta otros 3 0  
pinos maderables concedidos por otra Real orden de  
la misma fecha á Anlero  Navarro de esta dicha v e 
cindad precediéndose con las mismas  formalidades v 
c ircunstancias anteriormente manifestarlas.— Salobre  
1 9  de Abril  de 1 8 3 2 .— M arcehano G a rr id o .

D .  Pedro L orente ,  Alcalde Constitucional de la Vi l la  
de Vi l laverde .

Ha go  saber: Qu e no habiéndose admit ido  en el dia 
de hoy por el Ay unt am ien to  de mi presidencia,  la 
postura qu e  se bá hecho a los pastos del Cuarto arro
yo de la puerta de esta jurisdicción en ar rend am ien
to hasta el 1 0  de Abril  de 1 8 o 3 ,  se |,á acordado se 
ñalar para nuevo remate el domingo <j del próximo  
m es de  Mayo desde las 1 0  á las 1 2  de  su mañana  
en estas Salas  Capitulares,  ante el A y u n t a m i e n t o  ple
no, bajo el tipo de los 3 0 0 0 y  rs. de su tasación,  y 
pliego de condiciones que  eyíará de manifiesto en el 

acto.
Y  para qu e  dicha subasta adquiera |a debida p u 

blicidad, se insertará el presente  en el Boletín oficial 
de la provincia,  previo el superior permiso del S r .  
Gobernador  de la misma,  Dudo y firmado en V i l l a -  
verde  á ve inte  y cinco de Abri l  de mil ochocientos  
c incuenta  y dos .— P ed ro  L o ren te . V a len tín  A n d rés  
N a v a r r o .  Secretar io ,

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .

A CARGO DE DON NICOLAS SOLER 
C alle  de S a n  A g u s tín  n ú m .  1 7 .
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